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| | 
uayaquil, 22 de mayo del 2009. | 

| eñor: PABLO PAUL CALERO AGUILAR. Dora NMAas15-¡M-00. 
iudad. 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de er de la 
mpañía UNIONPLUS S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
ierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

n el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, en los 
érminos constantes en el artículo Vigésimo Quinto del Eptatato. 

l estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
te el Abogado Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo del Cantón 
uayaquil, el 23 de abril del 2008, la misma que ha sido inscrita en el 
egistro Mercantil del cantón Guayaquil, el' 1 de Diciembre del 2008. | 
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ecretario Ad-Hoc de la Junta. | 
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blo Paul Calero Aguilar 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No. 0703227520 

Certificado de votación No. 148-0012 
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NUMERO DE REPERTORIO: 22.490 
FECHA DE REPERTORIO: 25/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:39 
  

sf 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIONPLUS S.A., a favor de PABLO PAUL CALERO AGUILAR, 
a foja 53.389, Registro Mercantil número 9.968.- 

ORDEN: 22490 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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